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Sn snseribe á este periódico, qne sale los 
Hartes| jueves y sábados , en la impronta y 
librería de Sane y Sana, calle de Carretas, 
i 8 reales al roes, l levado i la casa de I05 
tenores suscriptores. 

Los aviso» ó articotos podrán rrmttírs# 
á la Redacción , que se baila establecida en 
la misma imprenta y librería franco» <J« 
porte, s i n c u y o r e q u i s h o no •« recibirán. 
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O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Habiendo desertado del canal de Castilla el confi
ado Francisco Gr ima , natural y vecino de estaGór-
e,cuyas señas se espresan á cont inuación; prevengo 
los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, prac-
quen cuantas diligencias estén á su alcance para lo-
rar su captura, remitiéndolo en su caso á disposi-
¡on del Sr. Gefe político de Valladolid que lo re-
'ama. Madrid 27 de marzo de íüiÜ—fr ai ¿cisco 
orno y Gamboa* 

Señas del Grima. 

Hijo de Francisco y de Francisca Rivas, natural 
Madrid, en la provincia de i d . , vecino de id . , su 

•d 22 años , so estado soltero, su oficio zapatero, 
atura 5 pies, pelo y cejas castaño oscuro, ojos par-
*, nariz roma, boca regular , color bueno. 

Prevengo á V V . procedan á la captura <Jel sóida -
del regimiento infanteria de la Corona Juan de 
Barrera, cuyas*señas se espresan á continuación, 
seriado de la ciudad del Ferro l , poniéndplo á dis
p o n del Excmo. Sr. Inspector de infanteria 5 y 
ndome aviso del resultado cualquiera que sea. 
drid 29 de marzo de i&'ód.z^Francisco Romo y 
ftboa. 
&ñas. Hijo de Francisco y de Rosa Diaz , nata-
de Santa Maria de Trabada* corregímieuto de R i 
fo, provincia de Lugo , avecindado en su pueblo, 
io labrador, edad cuando principió á servir 20 
° s , su religión C. A . R. estado soltero, sus señales 
^castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color blanco 

1 2 regular t barba .poca. 

Habiendo desertado del presidio peninsular de Gra
nada el confinado Francisco Palomino cuyas señas 
se espresan á continuación, prevengo á los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia procuren por cuan
tos medios estén á su alcance lograr su captura» re
mitiéndole en su caso á disposición del Sr. gefe polí
tico de Granada que lo reclama, y poniéndolo opor
tunamente en mi conocimiento. Madrid 29 de marzo 
de 1838.=Francisco Romo y Gamboa. 

Señas Edad 24 años, estatura 5 pies 1 pulgada, 
pelo negro, ojos i d , nariz regular, barba poblada» 
cara larga, color tr igueño. 

Partes recibidos en la secretaria de estado y del des* 
pacho de la Guerra. , t; 

Capitanía general de Castilla la Nueva.srPlana 
mayor.==:Seccion central.=zExcmo. Sr . : E l general 
D.Jorge Flinter en oficio de 14 del actual desde Val* 
depeñas rae dice lo que copio; , 7 ; 

Excmo. Sr. : Después de la contramarcha que hizo 
el rebelde Basilio desde Almadén con el objeto de 
atacar á Ciudad-Real y Almagro, me ocupé constan
temente en observar y seguir sus movimientos para 
atacarle, cuando hubiese ocasión oportuna de verifi
carlo. Desde Caracuel tomé las posiciones que domi
nan el puente Morena, y destaqué uq escuadrón de 
caballería con el objeto de observar^)? cerca los mor 
viroieutos del enemigo: este marcbíVá la Ca izada de 
Cala? ra va el dia 12 del corriente, y yo me dirigí con 
mi división a Pozuelo de Calatravaj, y la mañana del 
i 3 seguí su movimiento por el camino de la Calza*» 
da , adelantando un escuadrón para.eerciorarse de la 
dirección que tomase. Sobre la mar» lu me d i á aviso 
el comandante Curbelo, encargado de este recortoci* 
miento, que Basilio ha! na nía reliado en dirección 4t 
Valdepeñas. Dispuse seguirle, y mande los carros con 
los eqnipages y enfermos á Almagro, continuando 



mA marcha en la dirección del enemigo atravesando 
la sierra. Los espías que cogí, enviados por Basilio 
para cerciorarse de mi situación, confirmaron la no
ticia de que la división de este cabecilla, con las fac
ciones de Calillas, Orejita y Peñuelas , en número de 
3,5co infantes y 800 caballos, estaban en dicha v i 
lla de Valdepeñas. Resolví desde luego atacarlos, sin 
embargo de sus superiores fuerzas Encargué el man
do de la Columna de ataque, compuesta de una 
compañia de la Reina , segundo de linea, dos com
pañias de tiradores y 80 hombres de la Guardia 
Real provincial , al capitán graduado de teniente 
coronel.de aquel cuerpo Don Francisco Perurena, 
y esta columna apoyada por dos compañias del ba
tallón provisional mandadas por el brigadier Don 
Nicolás Minuissir , quien voluntariamente ofreció sus 
servicios: confié al teniente del i.° ligero de caballe
ria D. Antonio de Lara , en unión con el alférez del 
3.° de id. D. Gumersindo García de Segovia, la co
misión importante de sorprender la avanzada enemi
ga; la qne desempeñaron tan eficazmente, que ma
taron é hicieron prisioneros á todos los de ella. 

Apresuré desde este momento mi marcha sobre 
Valdepeñas; llegué á sus puestos á las tres de la ma
ñana. Mandé que la columna del capitán Perurena 
entrase en la plaza á la bayoneta, apoyada por la 
del brigadier Minuiss i r , v tanto uno como otro de-
•empeñaron bizarramente su encargo, pues sin em
bargo de que el rebelde tenia dos batallones forma
dos en la plaza y esperaban el ataque, fueron arro
llados, después de una vigorosa resistencia: formé 
la demás infantería en columna cerrada á la izquier
da del pueblo con la caballeria sobre su flanco pa
ra operar según las circunstancias, mandada por su 
inteligente coronel el brigadier D. Francisco de Pau
la Guajardo: el fuego se rompió por todas partes, y 
d u r ó toda la noche sin interrupción. A l rayar el dia 
descubrí toda la infantería y caballería enemiga for
mada sobre el declive de una pequeña colina á 
quinientos pasos del pueblo. Tocando sus cornetas y 
cajas paso de ataque, marchando sus columnas para 
apodererse de la v i l l a , mandé avanzar mi caballeria 
para envolver al enemigo por el flanco derecho, y 
coloqué la compañia de granaderos de la Reina de
tras de un parapeto para contener el ataque mien
tras el gefe del estado mayor D . Francisco Ruiz d i 
rigió con su acierto y valor las tropas de la derecha. 
E l enemigo atacó al pueblo tres veces, y dos logró 
penetrar hasta la plaza, pero fue rechazado por 
nuestros valientes. Todas mis fuerzas de infantería 
y caballería se empeñaron en el combate; tres veces 
cargó nuestra caballería á la del enemigo, dirigida 
por el brigadier Guajardo, y cada vez hizo á este re* 
troceder, sin embargo del apoyo que tenia en su nu
merosa infantería, ventajosamente colocadas. Las no
ticiones fueron tomadas por nuestras tropas, y vuel
tas á tomar por las del enemigo repetidas veces, bas
ta qne este pronunció su retirada en la dirección de 
Infantes, después de un fuego de cinco horas sin 
interrupción. No puedo encarecer demasiado á V. £ . 

la bizarría y decisión de la tropa de mi mando. La 
pérdida del enemigo ha consistido en mas de cien 
muertos y un número considerable de heridos, y he 
hecho prisioneros 48 gefes y oficiales y a 15 de I* 
clase de tropa, según el estado que tengo el honor 
de incluir á Yé. E , 

U n ataque de noche contra un enemigo tan supe, 
rior en número á mi columna, prevenido, y den
tro de un pueblo, no podría verificarse sin pérdi
da , y tengo que lamentar la muerte del teniente de 
la Reina Gobernadora D . Félix Masot, y el de igual 
clase del mismo cuerpo D. Nicasio Gilabert, y 34 de 
la clase de tropa, y heridos el brigadier Minuissir, 
el capitán de estado mayor D. Francisco Galán, e( 
capitán Perurena,el capitán de la Reina Gobernado, 
ra D. Vicente Bañuelos, el de igual clase del 2 01¡. 
geros de caballería D. Juan Alejandro Caro, el al
férez del mismo cuerpo D. José García , el teniente 
de movilizados de la Mancha D . José Lovato, y 58 
de la clase de tropa, y contuso el gefe de estarlo 
mayor D. Francisco Ruiz. Faltaría á mi deber si 00 
recomanclas? á V . E . lo mucho que debo á les conse
jos de los brigadieres Minuissir y Guajardo, y á los 
del gefe de estado mayor D. Francisco Ru iz , á sin 
conocimientos en el pais, por los que arreglé mis mo
vimientos que burlaron tan completamente tcn!a«?bs 
marchas y contramarchas que practicó el enemigo con 
el objeto de atacar á Ciudad-Real y Almagro, vi 
su valor en ejecutar mis órdenes. Recomiendo pjr-
ticularmente á los oficiales heridos, y con especiali
dad al brigadier Minuissir , al capitán Perurena, i 
quien por tercera vez he tenido el honor de reeo-
mentar á V . E. por su distinguido comportamiento, 
como asimismo al capitán Caro. Todos los oficiales r!« 
infantería y caballería cumplieron con su deber;pe» 
ro se señalaron el brigadier Guajardo, el gefe den
tado mayor D. Francisco Ruiz ; D. Antonio de l*t*\ 
teniente del i.° ligero de caballería; D. Gumersiñ-Jd 
Garcia de Segovia, del 3 o de id . ; D. Dionisio de Re
vuelta, subteniente del batallón tiradores de Castilb 
la nueva; el capitán de estado mayor D. Francia' 
Ga lán ; el teniente de carabineros de Hacienda pS 
plica D. Francisco Loarte; los comandantes de cato 
Hería Sanz y Curbelo: el cadete D. Enrique San 
D . Gerónimo Fernandez; el viceconsultor del pn 
mer batallón del primer regimiento de granaderos ¿ 
la Guardia Real provincial D.Gabr ie l Diaz delCastt 
l i o , y D. José González Calero, comandante del éscua 
dron franco, cazadores de la Mancha, E l capitán ¿ 
batallón de la Reina, segundo de litiga; D. Antoni 
Pérez de la Rosa, y todos sus oficiales cumplier 
con su deber, como igualmente los oficiales de las pa 
tidas sueltas; los del 2. 0 ligero y escuadrón ligero 
Madr id ; tiradores de Castilla y de la Patria. La jorna 
da de hoy, Excmo. Sr. , prueba la superioridad 
nuestras tropas sóbrelas del enemigo, el que fue de 
rotado en uu combate en que tenia fuerzas aposta 
eu un pueblo y en posiciones que él mismo había 
cogido. 

Ruego á V . E . se sirva dar conocimiento de W 
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¿ S. M . la augusta Reina Gobernadora.=Tengo el 
honor de elevarlo á V . E . |>ara el superior conoci
miento de S. M . , á cuyo fin acompaño copia de las 
relaciones y estados de que se hace méri to; quedan
do en elevar á sus manos la propuesta correspondien
te tan luego como se reúnan los datos necesarios, y 
habiendo prevenido entretanto al general D'Flinter 
dé en mi nombre las gracias á todos los oficiales y 
tropa que concurrieron á la acción. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 19 de marzo de i838.zz 
Excmo. Sr.=Antonio Quiroga ; =Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de la Guerra. 
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El Capitán general de Galicia D . José Manso, con 
fecha 16 del actual participa desde Sobrado: que ha
biendo recibido noticias el dia i3 de que las faccio
nes del cura de Freijo, Ramos y Fr . Saturnino se ha
llaban hacia Cabruy, dispuso saliesen en su persecu
ción, y á las órdenes del comandante graduado Don 
Genaro Fernandez C i d , las fuerzas del cantón del 
referido punto de Sobrado: que igualmente comuni
có avisos á las tropas que operan en el distrito de 
Arzua, á fin de que se dirigieran sobre la dere
cha del rio Tambre, y con este movimiento estrechar 
á los rebeldes en el distrito de Mesia, en cuyo pais 
tal vez se encont ra r ían , y donde se les podria batir: 
que efectivamente se realizó dicho cálculo alcanzando 
Jas mencionadas columnas cerca del puente Carneiro 
al enemigo en número de 200 caballos y i5o infan
tes, siendo el resultado causarle 43 hombres muertos, 
entre ellos á los titulados comandante Manuel Cea 
(alias) Portóla , y al capitán D . Ramón Duro , ademas 
de varios heridos, y porción de caballos, armas y 
efectos que se cogieron, sin que por nuestra parte ha
ya ocurrido mas desgracia que la de haber sido heri
dos levemente el alférez del 5.° ligero Don Ruperto 
Zalamero, y dos soldados del propio cuerpo. 

üade el capiran general que otra columna que 
ió desde Monterroso á Mellid á las órdenes del 

capitán D. Wenceslao Tizón , consiguió, al recorrer 
los distritos de la Ulloa y Amarante, encontrar una 
facción mandada por los cabecillas Villauueva y Soto, 
«iendo el resultado causarles 9 rebeldes muertos, co
giéndoles ademas varias yeguas, armas y efectos. C o n 
fuye manifestando que ha dado orden á loa coman
dantes de las columnas que remitau relaciones de los 
CjUe mas se hayan distinguido. 

A 

pan 

E l General en gefe del ejército del Centro en a3 
del actual desde Valencia manifiesta que habiendo 
bandado en 19 del mismo al general D.Cayetano 
Borso di Carminati , qne con la división de su mando 
y la de D . Bartolomé Amor marchase rápidamente 
f n socorro de Lucena, atacada con artillería por los 
«oemigos, le oficia aquel gefe desde Alcora con fe-

* i : que la heroica Lucena, hecha el blanco por 

undécima vet de los horrores de nn sitio, dirigido 
este último por Cabrera al frente de i 3 batallones, 
dos piezas de artillería de batir, un obús de á 7 pul
gadas y cuatro morteretes, acaba de ser libertada, 
después de dos dias de combate lo mas encarnizados, 
en los cuales hau brillado á la par todas las virtudes 
militares de los valientes confiados á su mando: que 
el enemigo, colocado en una serie de posiciones, se 
habia parapetado de antemano para oponerse á su 
marcha sobre la referida Lucena; pero que los rebel
des se vieron obligados á abandonar aquellas al ar
rojo y decisión <le los diferentes cuerpos de la i . a y 
a. a división del ejército del Centro: que el mismo re
sultado se hubiese conseguido relativamente á su ar-
tilleria de sitio, si informados los enemigos del mo
vimiento, no la hubieran retirado con precipitación 
sobre Villahermosa: dice también el general en gefe 
que añade ademas el general Borso en su comunica
ción que se reserva dar en breve el parte circuns
tanciado de estas dos brillantes jomarlas que han cos
tado á los facciosos cerca de 600 hombres fuera de 
combate, teniendo que deplorar por nuestra parte.la 
pérdida de 20 muertos y cerca de 200 heridos, en
tre los qne se cuentan i 5 oficiales, cuyas desgracias 
se hallan en parte compensadas con la dulce satisfac
ción de haber sustraido del poder de los rebeldes un 
pueblo modelo de todas las virtudes. 

E l general en gefe de los ejércitos reunidos conde 
de Luchana, desde su cuartel general de V i liada con 
fecba 26 del actual, participa qne la facción espedí* 
cionaria habiendo penetrado en la Liébana , y mar
chando en su seguimiento la división del general 
Iriarte después de la gloriosa acción de Bendcjo, ca l 
culó que el enemigo se veria obligado á penetrar en 
Asturias, por cuya razón arregló su movimiento so
bre León para continuar á Oviedo y salir al encuen
tro de los facciosos antes de que llegasen á dicha ca
pi ta l ; pero que en la misma tuvo noticia de (pie los 
rebeldes por medio de una rápida contramarcha ha
bian subido el puerto de Sierra Alvas, volviendo á 
San Salvador. Que en consecuencia retrocedió al mo
mento á fin de impedirles el paso á la Sierra de Bur
gos, y que forzando las marchas recibía en Villada co
municación del general Iriarte desde Aguilar deCanv 
p o ó , en que manifestaba que en la mañana del mis
mo dia habian cruzado los enemigos por Quintan i lia 
de las Torres, por lo que le parece no puede ser ob
jeto de estos ma9 que el pasar á la referida sierra. 
Añade el conde que el mencionado general Iriarte 
continuaba la persecución de los facciosos, v que el 
con sus tropas pernoctaría al dia siguiente cu Patencia. 

E l comandante general de Sorgos con fecha tras
ladando el parte que desde Barbadillo del Mercado 
le da el comandante general de la sierra de Burgos 
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D . Ramón de las Llamosas, dice que este alcanzó 
el a5 al rel>elde Mer ino , que se hallaba á las doce 
del dia en Mecerreyes con toda su fuerza, la de 
Blanco, Marrón y V'intiesa, en número de 400 hom
bres casi todos de caballería: que los rebeldes, que
riendo evitar el ataque, emprendieron su retirada, 
para lo cual les favorecía el terrtno y la ventaja que 
tomaron; pero que no obstante hubieron de soste
ner varios choques con nuestra caballería, que aun
que muy inferior en n ú m e r o , los cargó de cuntí o uo 
por espacio de 10 leguas. £1 resultado fue herir y 
hacer prisionero al titulado brigadier comaudante 
general de la Rioja Marrón con tres individuos mas 
de la clase de tropa, seis muertos, y quedar en nues
tro poder seis caballos, armas de fuego y blancas y 
papeles interesantes que llevaba Marrón. 

Recomienda el general á todos los individuos que 
estaban á sus órdenes y en particular á varios oficiales 
que tuvieron ocasión de distinguirse. 

E l mismo comandante general de Burgos, refirién
dose á parte del comandante de armas de Villadiego 
fecho el 2 5 , dice que la facción que marchaba sobre 
Asturias pernoctó el 24 en Villamayor y que el ge
neral Iriarte la perseguía. Que á las once de la noche 
da parte el alcalde de Llánillo que acababan de pa
sar por aquel pueblo en número á su parecer de 5 3 
nombres con dirección á Pedrosa y Vasconcillos, y 
que según dijeron ellos mismos al dia inmediato lle
garían las tropas que los persiguen. Por úl t imo aña 
de el brigadier D . Víctor Sierra, que se hallaba en 
Herrera, que un cabo y cuatro facciosos se presenta
ron á la guarnición de Agui lar , y que el general 
Iriarte les había cogido todos los heridos. 

E l comandante general de la provincia de Burgos 
en 27 de mismo manifiesta: Que á las tres de la tar
de del propio día habia llegado á Gamonal el maris
cal de campo D . Fermín Iriarte, comandante gene
ral de las fuerzas que persiguen la facción expedicio
naria , acantonándose la ir opa en dicho pueblo y el 
de Villisnar para continuar el 28 la marcha en d i 
rección á la sierra. Que lia sido racionada desde Bur 
gos la división, facilitándola algún calzado, y herra
je para la caballería. 

Añade el mencionado comandante geneial de Bur
gos que la espedicion rebelde pernoctó el 26 en Fres
no de Rodi l la , Barrios de Colina y pueblos inmedia
tos; y que á las siete de la mañana siguiente hizo 
movimiento sobre Santa Cruz de Juaros ó C a v a r r u -
bias: que se han presentado armados 33 facciosos, 
que por disposición del general Iriarte han sido in 
corporados á la compañía de guias. 
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núm. 818. 

Otra señalando el dia 7 del próximo abril para el 
sorteo de décimas, según el art. 47 y siguientes d-
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